
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonia social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

I-I. TRIBUNAL SUPERIOR DE JI,JSTICIA DEI. ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

CÉoUu DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS A

MR PAMPAS CD DEL CARMEN S.A DE C.V. (Actor)

Exped iente n úmer 0:203 I 25-2026/J L-l ¡

a

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 203125-2026/JL.II, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
PARAPR,OCESAL, PROMOVIDO POR LA LIC. BERNARDA DEL CARI/EN D1AZ
ROSADO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE MR PAMPAS CD DEL
CARMEN, S.A. DE C.V.; CONSTSTENTE EN LA RESC|S|ÓN LABORAL DE ROGELIO
VELÁZQUEZ MART|TTEZ.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día tres de marza de dos m§l

ve§ntiséis, el cual en su parte conducente dice:

"... JUZGADO LABORAL DEL PODER JADrc'AL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.
ctuDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A TRES DE MARZO DE DOS MtLVEtNTtSÉtS. - -

ASUNIO; Se fiene por recibido el escrito signado por la Lic. BERNARDA DEL CARMEN
DIAZ ROSADO; quien pretende acreditar su personalidad, y la de otras, como apoderado
legal de MR PAMPAS CD DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; con la ca¡'ta poder de fecha veinte
de enero de dos mil veintiséis, en relación con la escritura pública número 448; solicitando
que se notifique at trabajador ROGELTO VELÁZQUEZ MARTíNEZ, el aviso de rescisión de
la relación de trabajo que los unía. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a /os presenfes aufos el escrito y documentación de cuenta, para que
obren conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo
72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesfo en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la
Constitución Política de /os Esfados Unidas Mexicanos en vigor, en relación con lo
establecido en la fracción Xl del numeral 523, así como en el ordinal 529, en el primer
párrafo del añículo 6A4 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y territorio,
para conocer del presente Procedimiento Paraprocesal en Materia Laboral; motiva por el
cual se ordena formar expediente original y registrarlo en el libro de gobierno
correspondiente, así como en el sistema de gestión electrónica de expedienfes, con el
n ú m ero : 203/2 5-2026/J L-ll.

SEGUTVDO:Análisis del interés jurídico de la parte promovente.
El artículo 692, de la Ley Federal del Trabajo, regula los requisifos gue /as parfes deben
cumplir para la acreditación de la personalidad, en el análisis que nos ocupa, se trata de la
comparecencia de una persona moral, aplicándole la fracción lll, del citado arfículo 692, de
la ley laboral, que establece textualmente:

"Artícu§o 692.- Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por
conducto de apoderado legalmente autorizado.

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a /as sigulenfes
reglas:
t...
il...
lll. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá
acreditar su personalidad mediante testirnonio notarial o ca¡1a poder otorgada ante



dos fesfrgro s, previa comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente

autorizado para ello; y. .." (sic)

En etcaso que nos ocupa, comparece la Licenciada Bernarda del Carmen Díaz Rosado,
en su carácter de apoderada tegat de ta empresa MR PAMPAS CD DEL CARMEN, S.A.

da el se

notifique al trabaiador. En consecuencia, esta Autoridad Laboral no reconoce la
personalidad jurídica de la Licenciada Bernarda del Carmen Díaz Rosado, en su
carácter de apoderada legal de la empresa MR PAMPAS CD DEL CARMEN, S.A. DE
e.v.

Por la tanta, al no haberse acreditado la personalidad jurídica de la Lieenciada Bernarda
det Carmen Díaz Rosado, en su carácter de apoderada legal de la empresa MR
PAMPAS CD DEL GARflilEN, S.A. DE C.V, se tiene por no presentado se escrito de
solicitud, motivo por el cual no es posible entrar al estudio de la misma.

TERCERO.'Se desecha la solicitud.
En atención al punto que anteeede, de conformidad a la dispuesfo en /os artículos 689 y el
986 segundo párrafo, ambos de la Ley Federal delTrabajo que a la letra dice:

" ...Artículo 689. Son partes en el proceso del trabaio, /as personas físicas o
morales que acrediten su interés iuñ y eierciten acciones
y opongan excepciones..."

"Artículo 986 (...)
Si /a so/lcitud del patrón no reúne los requisitos legales,
desechará de plano..." (Sic) (LO SUBRAYADO ES PROPIO)

el Tribunal la

Este Juzgado Laboral desecha la solicitud de notificación de Aviso Rescisorio, al no
haber cumptido de la Licenciada Bernarda del Carmen Díaz Rosado, en su carácter de
apoderada legal de la empresa MR PAMPAS CD DEL CARMEIV, S.A. D C.U., con los
reguisifos establecidos para poder dar trámite al presente procedimiento.

CIJARTO: Se ordenan Notificaciones por Estrados o Boletín E§ectrónico.
Debido a que el promovente no demostró su interés jurídico como representante, tampoco
es posrb/e acordar lo conducente en cuanto a domicilio para oír y recibir notificaciones
personales y asignación de buzón electrónico, en términos de la segunda parle del párrafo
primero del aftículo 873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena que /as subsecuenfes notificaciones
personales de la parte patronal se realicen por medio de boletín o esfrados electrónicos,
segun proceda conforme a la Ley Federal delTrabaio en vigor.

QIJINTO: Dado que las actas administrativas son documentos propios v privados

administrativo-patronal. mismos que derivan de sus procedimientos internos, y toda vez
que en.el aftículo 47 de la referida Ley sólo refiere que le será notificado al trabaiador el
aviso de rescisió n, y dado el PUNTO que antecede, deberá acudir ante este. Juzgado en
día y hora hábit debidamente idenljfjpatlp, en eltermino de IRES P) DíAS HÁBILES, para
hacerle la devolucion de lo documenfos del que requiera su devolución, deiando
constancia de ello en la nota de entreea que se elose a los autos, ordenándose desde esfe
momento glosar copia coteiada y cerlificada de dichos documentos.

SEXIO; Al no haber nada pendiente por tramitarse en esfe asunto laboral, de conformidad
con lo dispuesfo en el segundo párrafo del añículo 724 de la Ley Federal del Trabaio en

vigor, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido, por
lo que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 712 Ter de la citada ley, en relación
con la fracción X del ordinat 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor;

envíese el expediente Original alArchivo Judicial.

SÉPT\MO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y
segundo, de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracciÓn

Xl, y 120 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 44, 113,

fracción Vl, y 123 de ta Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública del Estado

DE C.V., sin embargo, a Pesar de haber
promovente, la simple manifestación no resulta suficiente para tener por acreditada su
personalidad, aunado a que



de Campeche, se hace saber a los interuinienfes en /os procesos que se tramitan en este
juzgadoi, que tos datos personales gue existan en /os expedientes y documentaciÓn relativa-al 

m¡smo, se encLtentran protegrdos por ser información confidencial, por lo que para

permitir el acceso o conceder ésa información a diversas personas, se requiere que el
'procedimiento 

jurisdiccional haya causado eiecutoria, además de gue se debe obtener el
'consentimientó 

expreso de los titulares de esfos datos, de lo contrario la informaciÓn se

considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

para mayor información usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la

página del poder Judicial det Estado de Campeche o de la siguiente dirección-electrÓnica:

https : //tran sp aren ci a. pode ri ud ici alc am pech e. gob. mx/

Notifíquese Personalmente y Cúmptase. Así lo provee y firma la Licda Roberta Amalia

Barrera Mendoza, Jueza tnteiina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede

Ciudad del Carmen; ante ta Licda. Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora lnterina

de la misma adscripción

EN LA CIUDAD DE CARMEN, GAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL D¡A 04 DE

MARzo DEL 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIF¡CACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE

JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES

MENCTONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 03 DE MARZO

DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE

CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 745-BlS DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO.
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